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TRANSPARENCIA
PARA EL PUEBTO

Oór tirodo c¡ I d¡..1o

DICTAMEN: DlCr A I T A I 40 I 2026

DICTAMEN DE LA TABLA DE APLICABILIDAD DE I.AS OBLIGACIOT{ES COMUNES
v esprcÍrrcas DE TRAilSpARENcIA euE DEBE puBLrcAR EN su poRTAL DE

INTERNET Y EN LA PLATAFORMA IIACIONAL DE TRAÍTSPARENCIA EL SUJETO

OBLIGADO DENOMINADO UNIVERSIDAD INTERCULTURAL DE TLAXCATA

NoRBERTo sÁncxrz BRrof{ES, Director responsable del Órgano Administrativo
Desconcentrado "Transparencia para el Pueblo del Estado de Tlaxcala", con fundamento en

lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IV y XIX, 19,34 y 35 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como los artículos 1, 6 fracciones I y
II del Decreto por el que se crea el Órgano Administrat¡vo Desconcentrado Transparencia
para el Pueblo del Estado de Tlaxcala; 2, 6 fraccíón XIII, XVII, 11 fracción II y 13 fracción

XIII del Reglamento Interior de Transparenc¡a para el Pueblo del Estado de Tlaxcala, y

CONSIDERANDO

SEGUÍ{DO. Que los artículos 65, Último párrafo de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, y 57, último párrafo de la Ley de Transparenc¡a y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tlaxcala establecen que, los sujetos obl¡gados

deberán informar a las Autoridades garantes de forma fundada y motivada cuáles son las

fracc¡ones de este artículo que les resultan aplicables, para efecto de que las Autor¡dades

las validen, y una vez que cuenten con la validación de referencia los sujetos obligados
procederán a publicarlas en la Plataforma Nacional.

TERCERO. En atención a lo establecido en el artículo 1 del Decreto por el que se crea el

órgano Administrat¡vo DesconcenÍado "Transparenc¡a para el Pueblo del Estado de

Tlaxcala" y en los artículos 2, 6 fracción IX, 11 fracción II y 13 fracción XV del Reglamento

Interior de Transparenc¡a para el Pueblo del Estado de Tlaxcala, y prevaleciendo la

autonomía funcional, técnica y de gest¡ón con la cual cuenta este órgano, así como las

facultades indelegables de la persona Titular del mismo, se encuentra la de expedir

acuerdos.

En consecuencia, y en apego al artículo 6, fracción XVII, del Reglamento Interior de

Transparenc¡a para el Pueblo del Estado de Tlaxcala, esta Autoridad Garante tiene la facultad

de em¡t¡r el Dictamen de la Tabla de Aplicabilidad de las Obl¡gaciones de
Transpar€nc¡a Comunes y Específicas que debe publicar en su Portal de Internet
y en la Platafoma Nacional de Transparencia el sujeto obligado denom¡nado
Un¡yers¡dad Interrultural d€ Tlaxcála

CUARTO. Que el Departamento de Verificación y Seguim¡ento a Obligac¡ones está facultado
para proyectar el presente Dictamen de la Tabla de Apl¡cab¡l¡dad de las Obl¡gac¡ones
de fransparenc¡a Comunes y Específicas que debe publ¡car en su Portal de
Internet y en la Plataforma Nac¡onal de Transparenc¡a el sujeto obl¡gado
denominado Univercidad Intercultural de Tlaxcala, según lo dispuesto en el artículo
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PRIMERO. Que, los artículos 5 y 6 fracción I del Decreto por el que se crea el Órgano

Adm¡n¡strativo Desconcentrado Transparencia para el Pueblo del Estado de Tlaxcala, le

atribuyen la obligación de promover y supervisar el cumplimiento de las disposiciones legales

y normat¡vas, así como garant¡zar, dentro de los sujetos obligados del Poder Ejecutivo del

Estado y de los Municipios de la Entidad, el cumpl¡m¡ento de las obligaciones de

transparenc¡a, el ejerc¡c¡o de los derechos de acceso a la información pública y la protección

de datos personales.
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13, fracc¡ón XIII del Reglamento Inter¡or, en términos del últ¡mo pánafo, del artículo 57 de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala.

QUINTO. Que el Padrón de Sujetos Obligados, competenc¡a del Organismo Administrat¡vo
Desconcentrado Transparenc¡a para el Pueblo del Estado de Tlaxcala, ha quedado

establecido de conformidad al acuerdo publicado en el Perifu¡co Oficial de Gobierno del
Estado el siete de enero de del año en curso; por lo que conforme al artículo 4, segundo
párrafo, de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala,
toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los

Sujetos Obligados es pública y accesible a cualquier persona¿ en los términos y condiciones
que se establecen en la Ley de la materia, en los tratados internacionales de los que el

Estado mexicano sea parte, la Ley General y en las disposiclones jurídicas aplicables dentro
de sus respectivas competencias.

SEXTO, Que de conformidad con el artículo 1 de la Ley que crea la Universidad Intercultural
de Tlaxcala como un organismo público descentralizado de la Adm¡nistración Pública del
Estado de Tlaxcala, con personalidad jurídica y patr¡mon¡o propio; pluricultural y plurilingüe,
que gozará de autonomi.a de gestión y contará con la facultad de adm¡nistrar su patrimonio
y de realizar sus fines de educar, investigar y d¡fundir las culturas, respetando la libertad de
cátedra, investigación, de libre examen y discusión de las ideas, la cual tendrá
representatividad de las comunidades y pueblos a los que se debe, así como de todos los
sectores y actores que dan vida a la comunidad un¡vers¡tar¡a, garantizando la paridad de
género, en consecuenc¡a, de conformidad con los artículos 1, 3, fracción XXVII y 24 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo del Poder Ejecutivo, que reciba y ejeza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el Estado, tiene el carácter de sujeto obligado, por

lo que t¡enen a su cargo la obligación de transparentar y permitir el acceso a la información
y proteger los datos personales que obren en su poder.

SÉPTIMO. Que para el cumplimiento de los objet¡vos de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, los sujetos obligados deberán publicar y

mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de transparencia que

correspondan, lo anterior con fundamento en el artículo 21, fracción XII de la norma antes
mencionada.

OCTAVO. Que las obl¡gaciones de transparenc¡a que deben cumpl¡r los sujetos obligados

del Estado de Tlaxcala están contempladas en el Título Quinto de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como en el Título Quinto de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala; por lo tanto, el

artículo 65 de la Ley General de Transparenc¡a y Acceso a la Información Pública y el diverso

57 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón Públ¡c¿ del Estado de Tlaxcala

deben ¡nterpretarse de manera armónica, sistemática y funcional, en virtud de que ambos

ordenamientos establecen las obligaciones de transparencia comunes de los sujetos

obligados, siendo el segundo una reproducción y adecuación del primero en el ámbito local.

f{OvENO. Que con fundamento en los artículos 50, 51 y 52 de la Ley de Transparenc¡a y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, los sujetos obl¡gados tienen el deber

de poner a disposición de los particulares la informac¡ón generada derivada de las

obligac¡ones de transparencia y actual¡zarlas por lo menos cada tres meses, salvo los plazos

diversos que establezca otra normat¡vidad, conforme los Lineam¡entos Técnicos Generales
que em¡ta el Sistema Nacional, los cuales establecen los formatos de publicación de la

información que aseguran que ésta sea veraz, confiable, opoftuna, congruente, integral,

actual¡zada, acces¡ble, comprensible y verificable.

TRANSPANENCIA
PARA ET PUEBTO

0.1 !rrodo d. Tro¡.oLo
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OÉC¡UO. Que de acuerdo con el artíirulo 57, último párrafo de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala, los sujetos obligados deb€rán
informar a la Autoridad Garante, cuáles son las fracciones de dicho artículo que son

aplicables a sus páginas de Internet, así como a la Plataforma Nacional de Transparencia,

con el obieto de que la Autoridad garante verif¡que y apruebe de forma fundada y motivada

la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obl¡gado.

DÉCIMO PR¡MERO. Que de conformidad con el segundo y tercer párrafo del artículo 57

de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la Informac¡ón Públic¿ del Estado de Tlaxcala,

mediante of¡cio CGUIT/092/2026 el Coordinador General del sujeto obligado denominado
Univers¡dad Inter€ultural de Tlaxcala, remite la propuesta de tabla de aplicabilidad.

a) Constitución Política de los Estados Un¡dos Mexicanos;

b) Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública;

c) Lineam¡entos Técn¡cos Generales para la Publicación, Homologación y

Estandarizac¡ón de la Información de las Obligaciones de Transparencia;

d) Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala;

e) Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala;

f) Ley de las Ent¡dades Parestatales del Estado de Tlaxcala;

g) Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tlaxcala;

h) Ley de Deuda Pública para Estado de Tlaxcala y sus Municipios;

i) Ley que cr€a la Universidad Intercultural de Tlaxcala

DÉCIMO TERCERO. Que, habiendo realizado el análisis a las obligaciones específicas

señaladas en los artkulos del 58 al 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac¡ón

Pública del Estado de Tlaxcala, se determina que el sujeto obligado denominado

Univercidad Intercultural de Tlaxcala deberá mantener actualizada y accesible, de

forma impresa para consulta d¡recta y en los resp€ct¡vos sit¡os de Internet, además de la
información apl¡cable en el artículo 57, la señalada en el artículo 58 ftacción VIII de la

mencionada Ley.

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos se emite el siguiente:

DICTAMEN

Úl{¡CO: Se aprueba la Tabla de Aplicab¡lidad de las Obligaciones de Transparencia
Comunes y Específicas, que debe publicar en su Portal de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparenc¡a el sujeto obligado denominado Un¡versidad Intertultural de
Tlaxcala, para quedar en la forma siguiente:

DÉCIMO SEGUilDO. Que, a f¡n de prec¡sar las obl¡gac¡ones de transparencia comunes que

le aplican al sujeto obl¡gado denominado Universidad Intercultural de Tlaxcala, se

anal¡zó la normativa siguiente:

Colle x¡cohténcotl #7-lnterior B, Col. Centro, Tloxcolo, Tlox.
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Artículo 65, fracción I. El marco
normativo aplicable al sujeto
obligado, en el que deberá ¡nclu¡rse

leyes, codigos, reglamentos,
decretos de creac¡ón, manuales
adm¡n¡strativos, reglas de
operación, cr¡ter¡os, polít¡cas, entre
otros;

X

Unicamente cuando se
expida alguna reforma,
ad¡ción, derogac¡ón,
abrogac¡ón o se realice
cualqu¡er tipo de
mod¡f¡cac¡ón al marco
normativo aplicable al
sujeto obligado, la

información deberá
publicarse o
actualizarse en un
plazo no mayor a 15

días hábiles a partir de
su publicac¡ón en el
D¡ario Of¡cial de la

Federac¡ón, en
adelante DOF,

Periódico o Gaceta
Oñcial, o acuerdo de
aprobac¡ón en el caso
de normas publicadas
por medios d¡st¡ntos,
como el s¡t¡o de
Internet.

Trimestral.

Informac¡ón
vigente.

En su caso, 15 días
háb¡les después de la

aprobación de alguna
modificación a la

estructura orgánica.

Tr¡mestral.

Artículo 65, fracción II. Su

estructura orqánica completa, en un
formato que perm¡ta v¡ncular cada
parte de la estructura, las

atribuc¡ones y responsabilldades
que le corresponden a cada persona

servidora públ¡ca y/o persona

prestadora de serv¡cios
profes¡onales miembro de los
sujetos obl¡gados, de conformidad
con las disposic¡ones aplicables;

x

x
Trimestral. En su caso,
15 días háb¡les después
de alguna modificación.

Información
v¡gente.

X

Anual, durante el
primer tr¡mestre del

ejercic¡o en curso.

Información del
ejerc¡cio en curso y
la correspondiente
a los se¡s ejercicios
anter¡ores.

Artículo 65, fracc¡ón IV. Las metas y
objetivos de las áreas de

conformidad con sus proqramas

operat¡vos;

x Tr¡mestral.

Informac¡ón del
ejercicio en curso y
la correspond¡ente
a los se¡s ejerc¡c¡os
anter¡ores.

Artículo 65, fracción V. Los

indicadores relacionados con temas
de interés público o trascendenc¡a
social que, conforme a sus

func¡ones, deban establecer, así

como los que permitan rendir cuenta

de sus objet¡vos y resultados;

PERIODO DE
ACTUALIZACIóNSI NO
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TABLA DE APLICAB¡LIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRA SPAREÍ{CIA COMUNES

QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE I¡{TERNET Y EN LA PTATAFORUA NAC¡OÍ{AL
DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO UNIVERSIDAD

INTERCULTURAL DE TLA]XCALA.

OBLIGACIóN DE
TRANSPAREf{CIA

APLICA PERIODO DE
CONSERVACIóN

Información del
ejercic¡o en curso y
la correspond¡ente
al ejerc¡cio
anterior.

Artículo 65, fracción III. Las

facultades de cada área;
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x
Tr¡mestral. En su caso,
15 días háb¡les después
de alguna modificac¡ón.

Información del
ejerc¡c¡o en curso y
la correspond¡ente
al ejercicio
anterior.

Artículo 65, fracc¡ón VL EI d¡rectorio
de todas las personas serv¡doras
públ¡cas, a part¡r del n¡vel de jefe de
departamento o su equ¡valente, o de
menor nivel, cuando se br¡nde
atención al público; manejen o
apl¡quen recursos públ¡cos; real¡cen
actos de autor¡dad o presten

serv¡c¡os profes¡onales bajo el

rálimen de conf¡anza u honorarios y
personal de base. El d¡rector¡o
deberá incluir, al menos el nombre,
cargo o nombramiento asignado,
nivel del puesto en la estructura
orgánica, fecha de alta en el cargo,
número telefón¡co, domicilio para

recibir correpondenc¡a y d¡rección
de correo electrón¡co of¡ciales;

x Trimestral

Información d€l
ejercicio en curso y
la conespondiente
al ejerc¡c¡o
anterior.

Artículo 65, fracc¡ón VII. La

remuneración bruta y neta de todas
las personas serv¡doras públicas de
base o de conf¡anza, de todas las

percepciones, incluyendo sueldos,
prestaciones, gratif¡cac¡ones,
pr¡mas, comis¡ones, dietas, bonos,

estímulos, ¡ngresos y s¡stemas de
compensación, señalando la

periodic¡dad de dicha remuneración;

X Trimestral.

Información del
ejerc¡cio en curso y
la correspondiente
al ejerc¡c¡o
anterior.

Artículo 65, fracción VIII. Los gastos

de representación y viáticos, así

como el objeto e ¡nforme de

com¡sión correspond¡ente;

x Tr¡mestral.

Información del
ejerc¡c¡o en curso y
la correspond¡ente
al ejercic¡o
anter¡or.

X Tr¡mestral.

Información del
ejerc¡c¡o en curso y
la correspondiente
al ejerc¡c¡o
anterior.

Artículo 65, fiacción x. Las

contrataciones de serv¡c¡os
profesionales por honorar¡os,

señalando los nombres de las
personas prestadoras de seruic¡os,

los serv¡cios contratados, el monto
de los honorar¡os y el periodo de
contratac¡ón;

x Trimestral.
Información del
ejercic¡o en curso y

la correspondiente

Artículo 65, fracción xI. La veB¡ón
públ¡ca de las declaraciones
patr¡moniales de las personas

servidoras públicas en términos de

APLICA PER¡ODO DE
ACTUATIZACIóN

PERIOOO DE
CONSERVACIÓNSI NO

&u¡^ ¡uavA xrtlol¡A

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPAREf{CIA COMUNES

QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DEÍ{OMINADO UÍ{TVERSIDAD

INTERCULTURAL DE TLO(CALA.

OBLIGACIóN DE
TRANSPARENCIA

Artículo 65, fracción IX. El número
total de las plazas y del personal de
base y confianza, espec¡ficando el

total de las vacantes, por n¡vel de
puesto, para cada un¡dad

administrativa;

Colle Xicohténcotl #7-htsrior B, Col. Centro, Tloxcolo, Tlor
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ejerc¡c¡oal

anterior.
las d¡spos¡ciones juríd¡cas aplicables,
en los sistemas habilitados para elloi

X

Trimestral. En su caso,
15 días hábiles después
de una modificación.

Información del
ejerc¡cio en curso y
la correspond¡ente
al ejerc¡c¡o
anterior.

Artículo 65, fracc¡ón XII. El dom¡c¡lio
de la Unidad de Transparencia,
además de la dirección electrónica
donde podrán recib¡rse las

solicitudes para obtener la

informac¡ón;

Trimestral, en su caso,
se actualizará la

informac¡ón prev¡a a la
fecha de vencimiento
de las convocator¡as
para ocupar cargos
públ¡cos, de
conform¡dad con la

normativa aplicable al
sujeto obl¡gado.

Información del
ejercicio en curso y
la correspondiente
al ejercic¡o
anterior.

Articulo 65, fiacc¡ón XIII. Las

convocatorias a concursos para

ocupar cargos públ¡cos y los
resultados de los mismos, en los
sistemas habilitados para ello, de
conformidad con las d¡spos¡ciones
juríldicas apl¡cables;

X

x

Tr¡mestral. La

informac¡ón de los
programas que se
desarrollarán a lo largo
del ejercicio deberá
publ¡carse durante el
pr¡mer mes del año.

Artkulo 65, fracc¡ón xIV. Los
programas, subsidios, estímulos y

apoyos, en el que se deberá
¡nformar respecto de los programas
de transferencia, de servicios, de
¡nfraestructura social y de subs¡d¡o,

en los que se deberá contener lo

siguiente:Área;Denominación del
programa;Periodo de
vigencia;Diseño, objet¡vos y
alcances;Metas f,isicas;Poblac¡ón

beneflc¡ada estimada;Monto
aprobado, modificado y ejercido, así

como los calendar¡os de su
programación
presupuestal;Requ¡sitos y
proced¡mientos de
acceso;Proced¡miento de queja o

inconformidad
c¡udadana;Mecanismos de

exigibilidad;Mecan¡smos de
evaluación, ¡nformes de evaluación
y segu¡m¡ento de
recomendaciones;Indicadores con

nombre, definición, método de
cálculo, un¡dad de medida,
d¡mensión, frecuenc¡a de medición,
nombre de las bases de datos

util¡zadas para su cálculo;Formas de
part¡c¡pación soc¡al;Articulación con
otros programas soc¡ales;Vínculo a

las reglas de op€ración o documento
equ¡valente;Informes periódicos

sobre la ejecuc¡ón y los resultados
de las evaluaciones real¡zadas,

TAELA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRA SPARENCIA COMUNES

QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE ¡NTERNET Y EN tA PTATAFORMA Í{ACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO UNIVERSIDAD

INTERCULTURAL DE TLA]XCALA.

OBLIGACION DE
TRANSPARENCIA SI NO

APLICA PERIODO DE
ACTUALIZACIóN

PERIODO DE
CONSERVACIóN

Informac¡ón del
ejercic¡o en curso y
la correspondiente
a dos ejerc¡c¡os
anteriores.
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yPadrón de personas beneficiar¡as
m¡smo que deberá contener los

s¡gu¡entes datos: nombre de la

persona fisica o denom¡nac¡ón social

de las personas morales
benef¡c¡ar¡as, el monto, re€urso,
benef¡c¡o o apoyo otorgado para

cada una de ellas, unidad terr¡tor¡al,
en su caso, edad y sexo;

X

Cuando se establezca,
modifique o derogue
cualquier norma laboral
aplicable al sujeto
obligado, la

información normativa
deberá actual¡zarse en

un plazo no mayor a 15

días hábiles a part¡r de
su publicación y
aprobación.

Trimestral. En cuanto a la

normativ¡dad, la

¡nformación
v¡gente; respecto a

los re€ursos
entregados a
s¡ndicatos,
información del
ejercic¡o en curso y
la correspondiente
a los dos ejerc¡cios
anter¡ores.

Artkulo 65, fracc¡ón XV. Las

cond¡c¡ones generales de trabajo,
contratos o convenios que regulen
las relaciones laborales del personal

de base o de confianza, así como los

recursos públ¡cos económicos, en
especie o donat¡vos, que sean
entregados a los s¡nd¡catos y ejet'zan

como recursos públicos;

Trimestral. En su caso,
15 días háb¡les después
de alguna modificac¡ón
a la información de las
personas servidoras
públ¡cas que ¡ntegran el
sujeto obl¡gado, así
como su ¡nformación
curr¡cular.

Informac¡ón del
ejerc¡cio en curso y
la correspond¡ente
al ejercicio
anter¡or.

Artículo 65, fracción xVL La

¡nformac¡ón curricular, desde el

n¡vel de jefatura de departamento o
equivalente, hasta la titularidad del

sujeto obligado;

X

Tr¡mestral

Información del
ejerc¡cio en curso y
la correspondiente
a dos ejerc¡cios
anteriores,
únicamente
respecto a las
personas

servidoras públicas

a las que se les

haya apl¡cado la

sanción de
¡nhab¡litac¡ón.

Artículo 65, fracc¡ón )oflI. El l¡stado
de personas servidoras públicas con

sanc¡ones adm¡n¡strativas firmes,
especificando la causa de sanción y
la disposición, de conformidad a lo

establec¡do en las d¡spos¡ciones
juridicas apl¡cables;

Trimestral

Artículo 65, fracción XV¡U. Los

serv¡c¡os y trám¡tes que ofrecen,
incluyendo sus requ¡sitos, en los
s¡stemas hab¡litados para ello, de
conform¡dad con las dispos¡c¡ones
jurídicas apl¡cables;

X

x Tr¡mestral, el ejerc¡c¡o
de los egresos

Información del
ejerc¡cio en curso y

Artículo 65
¡nformac¡ón

fracc¡ón
f¡nanciera

xH.
sobre

La

el

TABLA DE APLICAAILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL SU]ETO OBLIGADO DE OMINADO UNIVERSIDAD

INTERCULTURAL DE TLAXCALA.

OBLIGACION DE
TRANSPARENCIA

PERIODO DE
ACTUALIZAC¡óN

PERIODO DE
CONSERVACTóN

&
TRANSPARENCIA

PARA ET PUEBIO
0¿rt o¿6 ó. rrdr.olo

APLICA

SI NO

X

Informac¡ón
vigente.

Colle Xicohténcotl #7-lnterior B, Col. Centrq Tloxcolo, Tlox.
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presupuestar¡os. Anual,
el presupuesto anual
asignado, durante los
pr¡meros treinta dias al
in¡cio de cada año, y la
cuenta públ¡ca, durante
el cuarto tr¡mestre del
año siguiente.

la correspondiente
a se¡s ejercicios
anter¡ores.

presupuesto as¡gnado, así como los
informes del ejerc¡c¡o trimesitral del
gasto, en térm¡nos de la Ley General
de Contabilidad Gubernamental y
demás d¡sposic¡ones jurídicas

apl¡cables.

Artículo 65, fiacción )fr. La

información relat¡va a la deuda
pública, en térm¡nos de las

d¡spos¡ciones jurídicas aplicables;

X Trimestral.

Instrumentos
jurídicos de
ejerc¡c¡os
anter¡ores que
s¡gan siendo
v¡gentes,
información del

ejerc¡cio en curso y
la correspondiente
a se¡s ejercicios
anteriores.

Trimestral, respecto de
las erogac¡ones por
contratación de
servicios de impres¡ón,
difusión y publ¡c¡dad y
la util¡zac¡ón de los
tiempos oficiales:
t¡empo de Estado y
t¡empo fiscal. Anual,
durante el pr¡mer

trimestre de cada año,
respecto al Programa
Anual de Comunicac¡ón
Soc¡al o equ¡valente.

Informac¡ón del
ejerc¡cio en curso y
la correspondiente
a dos ejercicios
anteriores.

Artículo 65, fiacc¡ón XXI. Los

montos dest¡nados a gasto6

relat¡vos a comun¡cac¡ón soc¡al y
publicidad ofic¡al que permita
ident¡f¡car el t¡po de medio,
proveedores, número de contrato y
concepto o campaña.

X

X Trimestral.

Auditorías de
ejercic¡os
anteriores que
continúen
v¡gentes,
informac¡ón
generada en el

ejercicio en curso y
la correspondiente
a los tres ejercicios
anter¡ores.

Artículo 65, fracc¡ón XXII. Los

¡nformies de resultados de las

auditorías al ejercic¡o presupuestal

de cada sujeto obligado que se
real¡cen y, en su caso, las

aclaraciones que correspondan.

Anual, durante el
pr¡mer tr¡mestre del
año se publicará la
informac¡ón del
ejerc¡cio anter¡or. En su
caso, 15 días hábiles
después de que la

contadora pública o el
contador públ¡co

Información de
se¡s ejerc¡cios
anteriores.

Artículo 65, fracción XXIII. El

resultado de la d¡ctaminac¡ón de los

estados f¡nancieros.

TABLA DE APLICABILIDAD DE tAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

QUE DEBE PUBLICAR E SU PORTAL DE I TERÍ{ET Y ET{ LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO U IVERSIDAD

INTERCULTURAL DE TLAXCALA.

APLICA PERIODO DE
CONSERVACTóNSI NO

OBLIGACIÓN DE
TRANSPARENCIA

PERIODO DE
ACTUATIZACIóN

x

colle xicohténcotl #7-lnter¡or B, Col. Centro,lloxcolo, Tlox.

Horor¡o de otenc¡ón L-v de 09:00 o 15:00 y 16:00 o 18:00 hrs.
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independiente
entregue una
d¡ctam¡nación especial.

Artículo 65, fracción XXIV. Los
montos, cr¡ter¡os, convocator¡as y
l¡stado de personas ñs¡cas o morales
a quienes, por cualqu¡er motivo, se
les as¡gne o permita usar recursos
públ¡cos o, en los términos de las

d¡spos¡c¡ones aplicables, real¡cen
actos de autoridad. As¡m¡smo, los

¡nformes que dichas personas les

entreguen sobre el uso y dest¡no de
dichos recursos.

x Trimestral.

lnformación del
ejerc¡c¡o en curso y
la correspondiente
a dos ejercicios
anteriores.

Artículo 65, fracc¡ón XXV. Las

conces¡ones, contratos, conven¡os,
perm¡sos, licenc¡as o autorizac¡ones
otorgados, especificando las
personas t¡tulares de aquéllos,
debiendo publ¡carse su objeto,
nombre o razón soc¡al de la p€rsona

t¡tular, vigencia, t¡po, térm¡nos,
condic¡ones, monto y
mod¡Rcac¡ones, así como si el
procedim¡ento ¡nvolucra el
aprovechamiento de b¡enes,

servic¡os y/o recuEos públ¡cos.

X Tr¡mestral.

Información de los
instrumentos
juríd¡cos v¡gentes,
aun cuando éstos
se hayan celebrado
en ejerc¡c¡os
anter¡ores;
información del
ejerc¡cio en cuBo y
la correspond¡ente
a dos ejercic¡os
anteriores.

X

Información de los
instrumentos
juríd¡cos v¡gentes,
aun cuando éstos
se hayan celebrado
en ejercic¡os
anteriores;
¡nformac¡ón del
ejerc¡c¡o en curso y
la correspondiente
a se¡s ejercicios
anteriores.

Artículo 65, fracc¡ón xxvl. Los

resultados de los proced¡m¡entos de
adjudicación directa, ¡nvitación
restr¡ngida y lic¡tac¡ón de cualqu¡er
naturaleza, incluyendo la vers¡ón
públ¡ca del Expediente resp€ct¡vo y

de los contratos celebrados, que

deberá contener, por lo menos. lo
s¡guiente: a) De l¡c¡tac¡ones públicas

o procedimientos de inv¡tación
restr¡ng¡da:1. La convocator¡a o

¡nvitac¡ón em¡tida, así como los

fundamentos leqales apl¡cados para

llevarla a cabo;2. Los nombres de

las personas participantes o
¡nvitadas;3. El nombre de la p€rsona

ganadora y las razones que lo
justifican;4. El Area solicitante y la

responsable de su ejecución;S. Las

convocatorias e ¡nv¡tac¡ones

emitidas;6. Los dictámenes y fallo
de adjudicac¡ón;7. El contrato y, en
su caso, sus anexos;8. Los

mec¡nismos de vigilancia y
sup€rvisión, ¡ncluyendo, en su caso,
los estudios de ¡mpacto urbano y

ÍABLA DE APLICABILIDAD OE LAS OBLIGACIONES DE fRANSPAREf{CIA COMUNES
QUE DEEE PUBLICAR Ef{ SU PORTAL DE II{TERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIO AL

DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DENOMINADO UNIVERSTDAD
INTERCULTURAL DE TLA]XCALA.

APLICAOBLIGACION DE
TRANSPARENCIA

PERIODO DE
ACTUALIZACIóNSI NO

PER¡ODO DE
CONSERVACIóN

Trimestral.

colle xicohténcotl #7-lnterior B, Col. centro,Iloxcolo, Tlox.
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O.i tlrodo dr I o ¡.o o

amb¡ental, según corresponda;9. !a
partida presupuestal, de
conform¡dad con el clas¡f¡cador por
objeto del gasto, en el caso de ser
apl¡cable;10. Or¡gen de los recursos
espec¡f¡cando s¡ son federales,
estatales o mun¡c¡pales, asícomo el
tipo de fondo de partic¡pac¡ón o
aportac¡ón respect¡va;11. Los

convenios modif¡catorios que, en su
caso, sean firmados, prec¡sando el
objeto y la fecha de celebrac¡ón;12.
Los ¡nformes de avance físico y
financiero sobre las obras o serv¡c¡os

contratados;13. EI conven¡o de
term¡nación, y14. Elfiniquito, yb) De

las adjud¡cac¡ones directas:1. La

propuesta enviada por el
participante;2. Los motivos y
fundamentos legales aplicados para

llevarla a cabo;3. La autor¡zac¡ón del
ejerc¡cio de la opción;4. En su caso,
las cotizaciones cons¡deradas,
especificando los nombres de
proveedores y los montos;s. El

nombre de la persona fisica o moral
adjud¡cada;6. La un¡dad
adm¡n¡strativa solic¡tante y la

responsable de su ejecuc¡ón;7. EI

número, fecha, el monto del
contrato y el plazo de entrega o de
ejecución de los serv¡c¡os u obra;8.
Los mecan¡smos de vig¡lanc¡a y
supervisión, incluyendo, en su caso,
los estudios de ¡mpacto urbano y
amb¡ental, según corresponda;9.
Los ¡nformes de avance sobre las

obras o servic¡os contratados;10. El

conven¡o de term¡nac¡ón, y11. El

finiqu¡to;

Artículo 65, fracc¡ón XXVII. Los

¡nformes que generen de
conform¡dad con las disposic¡ones
juríd¡cas;

x Tr¡mestral.

Información del
ejerc¡c¡o en curso y
la correspondiente
a dos ejerc¡cios
anter¡ores.

Artículo 65, fracción XXVUL Las

estadísticas que generen en
cumplim¡ento de sus facuttades,
comp€tencias o funciones.

X Tr¡mestral.

Información del
ejercic¡o en curso y
la correspond¡ente
a los seis ejercicios
anteriores.

Artículo 65, fracc¡ón XXIX. Los
informes de avances programáticos

X
Trimestral; a más
tardar 30 días naturales
después de conclu¡do el

Información del
ejercic¡o en curso y
la correspond¡ente

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAS OBL¡GACIONES DE TRANSPARENCIA COMU ES

QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OALIGADO DENOMINADO UNIVERSIDAD

INTERCULTURAL DE TLA]XCALA.

APLTCA I eenrooo or
sr f{o ACTUALIZACTON

OBLIGACION DE
TRANSPARENCIA

PER¡ODO DE
CONSERVACIóN

Colle Xicohténcotl #7-lnterior B, Col. Centrq Tloxcolo, Tlox.
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o presupuestales, balances
generales y su estado f¡nanc¡ero.

trimestre
corresPonda

que a los seis ejerc¡cios
anteriores, tal
como esta
establecido en el
ArtÍculo 65 de la

Ley General de
Contab¡lidad
Gubernamental.

Artículo 65, fracción XlX. El Padrón
de proveedores y contratistas en los
s¡stemas hab¡litados para ello, de
conformidad con las dispos¡c¡ones
juríd¡cas aplicables.

X Trimestral.

Informac¡ón del
ejercicio en curso y
la correspond¡ente
al ejerc¡c¡o
¡nmed¡ato anterior.

x Trimestral.

Información del
ejercicio en curso,
la correspondiente
al ejerc¡cio anterior
y los instrumentos
juríd¡cos vigentes
aun cuando éstos
sean de ejerc¡c¡os
anteriores.

Artílculo 65, ftacc¡ón »Cfi. Los

conven¡os de coord¡nación de
concertac¡ón con los sectores soc¡al
y privado.

X

Información
v¡gente respecto al

inventar¡o de
b¡enes muebles e

¡nmuebles. En

cuanto al

inventario de altas
y bajas, asÍ como
los b¡enes muebles
e ¡nmuebles
donados, se
conservará la

¡nformac¡ón
v¡gente y la

correspond¡ente al
semestre anter¡or
concluido.

Artkulo 65, fracción )CXXII. El

inventario de bienes muebles e

inmuebles en posesión y prop¡edad;

Información del
ejercicio en curso.
En caso de que el

sujeto obligado
haya rec¡b¡do
recomendación o
sentencia
conservará la

información
generada en el
ejercicio en curso a
partir de que le
haya sido
not¡f¡cada. Una vez

Artículo 65, fracc¡ón nO(UI. Las

recomendaciones em¡t¡das por los

órganos públicos del Estado
mexicano u organ¡smos
internacionales garantes de los

derechos humanos, así como las

acc¡ones que han llevado a cabo
para su atenc¡ón;

TABI.A DE APLICAAILIDAD DE LAS OBLIGACIOÍ{ES DE TRANSPARENC¡A COMUNES
QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE I TERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL

OE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DEÍ{OMINADO UNIVERSIDAD
INTERCULTURAL DE TLA]XCALA.

APLICAOBLIGACION DE
TRANSPARENCIA

PERIODO DE
ACTUATIZACIó

PERIODO DE
CONSERVACIóNSI NO

. 
SAYBG

Semestral, en su ciso,
30 días hábiles después
de adquir¡r o dar de
baja algún bien.

x Trimestral.

Colle x¡cohténcotl #7-lnterior B, Col. Centro, Tloxcolo, Tlox.
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mncluido el
seguim¡ento de la

recomendac¡ón o
sentencia,
conservar la

información
durante dos
ejerc¡c¡os.

Información del
ejerc¡cio en curso y
la correspond¡ente
al ejerc¡c¡o
anterior.

Artículo 65, fracc¡ón XxxIV. Las

resoluciones que se em¡tan en
procesos o procedim¡entos seguidos
en forma de ju¡c¡o;

x Trimestral.

Información del
ejerc¡c¡o en curso y
la correspondiente
al ejercicio
anterior.

Artículo 65,
mecan¡smos
ciudadana;

fracción rcooy'. Los

de part¡cipación x Trimestral.

x Trimestral.

Información del
ejercicio en curso y
la correspond¡ente
a los dos ejercic¡os
anter¡ores.

Artículo 65, fracc¡ón )CO(/I. Los
programas que ofrecen, ¡ncluyendo
¡nformac¡ón sobre la población,

objetivo y destino, así como los

trámites, tiempog de respuesta,
requ¡s¡tos y formatos para acceder a

los mismos;

X

El Calendario de las

Ses¡ones del Com¡té de
Transparencia a

celebrar durante todo
el año se publicará en
el primer trimestre del
año y se actual¡zará
tr¡mestralmente con las

actas de las ses¡ones
ord¡nar¡as y la

informac¡ón de las

ses¡ones

extraord¡narias que se
celebren a lo largo del
año.

Trimestral.

Informac¡ón
generada en los
dos ejerc¡cios
anter¡ores
concluidos.

x

Anual, durante el
primer tr¡mestre del
año se publicará la
información del
ejercicio anterior.

Artkulo 65, fracción X»0/III. L¿s

evaluaciones y encuestas que hagan
los sujetos obl¡gados a programas
f¡nanc¡ados con re€ursos públ¡cos;

X

Tr¡mestral. En su caso,

30 días hábiles después
de publ¡car los

resultados del estud¡o.

Información del
ejercicio en curso y

la correspondiente

Artículo 65, ftacc¡ón )OO(IX. Los

estudios financ¡ados con recursos
públ¡cos;

TAELA DE APLICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

QUE DEEE PUBLICAR EN SU PORTAL DE INTER]TET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL SU]ETO OBLIGADO DEI{OMIÍ{ADO UNIVERSIDAD

INTERCULTURAL DE TLAJXCALA.

PERIODO DE
ACTUALIZACTóN

t tl ruarA xlltolrA

OBLIGACIóN DE
TRANSPARENCIA

APLICA

SI NO

PERIODO DE
CONSERVACIóN

Artículo 65, fracc¡ón )co«II. Las

act¿s y resoluc¡ones del Com¡té de
Transparencia de los sujetos
obligados;

Información del
ejerc¡cio en curso y
la correspondiente
al ejerc¡c¡o
anter¡or.

colle xicohténcotl #7-lnterior B, Col. centrq Tloxcolo, Tlox.

Horor¡o de otención L-v de 09:00 o 15:00 y 16:00 o 18:00 hrs.



&. TLAXCALA
utA ¡t¡av¡ xll¡oarA

1

SAvBG

TRANSPAREXC¡A
PARA ET PUEBTO

0.lt!rodo d. f1or.ol.

a dos ejerc¡c¡os
anter¡ores.

Artículo 65, fracc¡ón xL. El listado de
personas jubiladas y pens¡onadas,

así como el monto que rec¡ben;
Trimestral.

Información del
ejercic¡o en curso y
la correspondiente
al ejercicio
anterior.

X

Información del
ejerc¡cio en curso y
la correspondiente
a dos ejercic¡os
anteriores.

Artículo 65, fracción XU. Los

ingresos rec¡b¡dos pnr cualquier
concepto señalando el nombre de
las personas responsables de
rec¡birlos, administrarlos y

ejercerlos, así como su destino;

x S€mestral.

Informac¡ón que
se gen€re en el

ejercicio en cuBo y
la conespond¡ente
al ejercic¡o
anter¡or.

X

Información del
ejercicio en curso y
dos ejercic¡os
anteriores.

Artículo 65, fracción XUII. El

catálogo de disposición y guía de
arch¡vo documental;

Artículo 65, fracción XLIV. Las actas
de ses¡ones ord¡nar¡as y
eltraordinar¡as, así como las

op¡n¡ones y recomendaciones que,

en su c¡so, emitan los consejos
consultivos.

x Tr¡mestral.

Información que
se genere en el
ejerc¡c¡o en curso y
la correspondiente
al ejerc¡cio
anterior.

X Trimestral.

Informac¡ón que
s€ genere en el
ejerc¡c¡o en curso y
la correspond¡ente
a los dos ejercic¡os
anter¡ores.

Artículo 65, fracc¡ón xLV. El l¡stado
de solicitudes a las empresas
conces¡onarias de

telecomun¡cac¡ones y proveedores

de servicios o apl¡caciones de
Internet para la ¡ntervenc¡ón de
comun¡cac¡ones privadas, el acceso

al reg¡stro de comunicac¡ones y la

local¡zac¡ón geográfica en tiempo
real de equ¡pos de comunicación,
que contenga exclusivamente el
objeto, el alcance temporal y los

fundamentos legales del
requerim¡ento, asícomo, en su caso,
la menc¡ón de que cuenta con la

autorización judic¡al

correspond ¡ente, y, 
,.,.'

Artkulo 65, fracción xLVI. €uálquier
otra informac¡ón que sea de utilidad
o se cons¡dere relevante, y la que se

X Trimestral.

Información que
se genere en el
ejerc¡cio en curso y
la conespondiente

OBLIGACION DE
TRANSPARENCIA

PERIODO DE
ACTUALIZACIóN

TABLA DE APLICABIL¡DAD DE LAS OBTIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES

QUE DEBE PUBLICAR E SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA Í{ACIONAL
DE TRANSPARENCIA DEL SUJETO OBLIGADO DEf{OMI ADO UNIVERS¡DAD

INTERCULTURAL DE TLA]XCALA.

APLICA

SI NO

PERIODO DE
CONSERVACIóN

x

Trimestral.

Arthulo 65, fracc¡ón XLII. L¿s

donaciones hechas a terceros en
dinero o en especie;

Trimestral, semestral y
anual.
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encuentre prevista en otras
d¡sposic¡ones jurídicas aplicables.

a los dos ejerc¡cios
anteriores.

Artículo 65, Útimo párrafo. Los
sujetos obl¡gados deberán informar
a las Autoridades garantes de forma
fundada y mot¡vada cuáles son las
fiacc¡ones de este artiaulo que les

resultan aplicables, para efecto de
que las Autoridades las validen. Una
vez que cuenten con la validación de
referencia los sujetos obl¡gados
procederán a publ¡carlas en la

Plataforma Nacional.

X
Información
vigente.

TABLA DE APLICABILIDAD DE LAs OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUÍ{ES
QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIONAL

DE TRA¡{SPARENCTA DEL SUJETO OBLIGADO DEf{OMINADO UNIVERSIDAD
INTERCUTTURAL DE TL§(CALA.

APLICA PERIODO DE
ACTUALIZACIóNSI NO

Artículo 58, fracción Vlll. Los

proyectos de disposiciones
administrativas, salvo que su

difusión pueda comprometer los

efectos que se pretenden lograr con
la disposición o se trate de
s¡tuac¡ones de emergencia, en
térm¡nos de lo previsto en la Ley

General de Mejora Regulator¡a;

X Tr¡mestral.
lnformación

v¡gente.

TABLA DE API-ICABILIDAD DE LAS OBLIGACIONES DE TRANSPARE CIA ESPECIFICAS

QUE DEBE PUBLICAR EN SU PORTAL DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NACIO AL
DE TRA SPARENCIA

APLICA PERIODO DE
SI NO ACTUATIZACIÓN

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publ¡cación en el Periód¡co

Oficial del Gob¡erno del Estado de Tlaxcala.

SEGUNDO, Se ¡nstruye al Secretar¡o Técnico de Transparenc¡a para el Pueblo del Estado

de Tlaxcala, realice las gestiones necesar¡as a efecto de que se publique un extracto del
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. se not¡fique al sujeto
obligado y se efectúe la difusión de manera íntegra del presente Acuerdo en el portal de

internet oficial.

Dado en la ciudad de Tlaxcala de Xicohtencatl, Tlaxcala, residenc¡a of¡cial de Transparencia
para el Pu

ve¡ntisé¡s.

eblo del Estado de Tlaxcala a los vei

EZ EIIOIIE*nr¡cI^ PAR^ El PLESLo

NCIA PARA EL ||EÉÉIISÚELLIi3IIAoO or
TL§(CALA

mazo del dos mil

TITULAR DEL

OBLIGACION DE
TRANSPARENCIA

PERIODO DE
CONSERVACIóN

OBLIGACTóN DE
TRANSPARENCIA

PERIODO DE
CONSERVACTóN

Anual. Durante el
primer tr¡mestre del
año. En su caso, 15 di;:s
háb¡les después de
alguna modificación.

colle xicohténcotl #7-lnterior B, col. Centro, lloxcolo, Tlox.

Hororio de otención L-v de 09:00 o 15:00 y 16:00 o 18:00 hrs.


